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ANEX02 

ANEXO 9 DE LA ADDENDA 

1 ANEXO I (Reclamos efectuados por Metrovías S.A.) 

\ 
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En este anexo se incluyen los reclamos oportunamente efectuados por el Concesionario 
a los cuales éste renuncia expresamente, ello tallo establecido en las DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS a las que refiere el Artículo 17 de la ADDENDA al Contrato de 
Concesión de los Servicios de Transporte Ferroviario de Pasajeros -de superficie y 
subterráneos- del Grupo de Servicios 3 (SBASE - URQUIZA). Por tanto, el 
Concesionario queda limitado y no podrá efectuar exigencia alguna sobre todas y cada 
una de las reclamaciones efectuadas en las notas a las cuales refiere el ANEXO I del 
ANEXO 9 de la citada ADDENDA.-

A continuación se detallan la totalidad de las notas a cuyo contenido renuncia 
expresamente el Concesionario, señalando, además, la fecha de emisión de las mismas, 
el destinatario, el número y fecha de recepción, y el tema al cual refieren: 

1 NOTA t RECEPCIÓN 1 
GACN° FECHA DIRlGIDAA: NUMERO FECHA TEMA OBSERVACIONES 
768/97 15/08/97 S BASE ••• 19/08/97 en 
721/97 04/08/97 CNRT Act. 7649/97 07/08/97 (2) 
292/97 21/03/97 S BASE ••• 24/03/97 (3) 
340/97 08/04/97 CNRT Act. 3715/97 09/04/97 (4) 
974/97 16/10/97 CNRT Exp. 25236/97 20/10/97 (5) (*l 
087/98 13/02/98 CNRT Act. 1793/98 16/02/98 (6) 
921/96 22/11/96 UCPF Reg. 12660 25/11/96 (7) 
087/97 24/0l/97 S BASE ••• 27/0l/97 (8) 

Tema: 

(1) Falta de pago de vacaciones del personal transferido de SBASE a Metrovías 
S.A.-

(2) Falta de pago de los intereses moratorias originados por la compra de coches 
japoneses (Decreto P.E.N. N° 1527/94).-

(3) Perjuicio económico causado por la demora en la entrega de la Estación Olleros 
de la Línea "D" de subterráneos.-

(4) Diferencias en el alcance señalado de las Obras de Inversión del Contrato de 
Concesión indicadas en esta nota y demoras en los trabajos de vías y 
alimentación eléctrica correspondientes a la Línea "D" de subterráneos a cargo 
de SBASE.-

(5) Falta de aprobación de obras por Inversión Complementaria.-
(6) Falta de aprobación de obras por Inversión Complementaria.-
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(7) Demora en los trabajos de vías y alimentación eléctrica correspondientes a la 
Línea "D" de subterráneos a cargo de SBASE.-

(8) Demora en los trabajos de vías y alimentación eléctrica correspondientes a la 
Línea "D" de subterráneos a cargo de SBASE.-

(*) La nota registrada en el ANEXO I del ANEXO 9 de la ADDENDA como N° 
947/97 debe leerse como No 974/97.-

2 ANEXO ll (Cuestiones a someter a arbitraje del Tribunal Oral de Obras Públicas) 

En este anexo se incluyen los reclamos oportunamente efectuados por el Concesionario 
los cuales serán sometidos a arbitraje del Tribunal Oral de Obras Públicas, ello tal lo 
establecido en las DISPOSICIONES TRANSITORIAS a las que refiere el Artículo 17 
de la ADDENDA de Renegociación del Contrato de Concesión. Por tanto, el 
Concesionario se allana a dicho arbitraje respecto de las cuestiones planteadas en las 
notas a las cuales refiere el ANEXO II del ANEXO 9 de la citada ADDENDA.-

A continuación se detallan las notas cuyo contenido será sometido al citado arbitraje, 
señalando, además, la fecha de emisión de las mismas, el destinatario, el número y fecha 
de recepción, y la referencia correspondiente que da cuenta del tema tratado: 

GACN° 
852/97 
1066/97 

Tema: 

(9) 

(10) 

1 NOTA T RECEPCIÓN l 
FECHA DIRIGIDA A: NUMERO FECHA TEMA OBSERVA ClONES 
09/09/97 CNRT Act. 8883/97 09/09/97 (9) 

19/11/97 CNRT Act. 11696/97 21/11197 (10) 

Falta de entrega de coches según lo previsto en el Anexo XX-SBA del Contrato 
de Concesión.-
Solicitud de aumento tarifario para las Líneas de Subterráneo motivado en la 
Calidad del Servicio brindado durante el año 1994.-



PROESGRAL 2 No 2725/99 
EXPEDIENTE No 558-000665/97 

A LA SECRETARIA DE TRANSPORTE: 

A los efectos de realizar las respectivas comunicaciones a quienes 
correspondan, se remite la copia fotográfica autenticada del original de la 
Resolución No 153 de esa SECRETARIA del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS de fecha 30-4-99, 
procediéndose al archivo del original en esta Dirección. 

Asimismo, para el caso que el acto administrativo mencionado en el 
párrafo precedente ordene su publicación en el Boletín Oficial, se recuerda 
que deberá adoptarse el procedimiento establecido en el Anexo de la 
Resolución de la SECRETARIA DE COORDINACION N o 60 del 17 de 
abril de 1998. 

Sirva la presente de atenta nota de envío 
/j 
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En la fecha me notifico de los términos del Decreto N° 393 de fecha 21 de abril de 
1999 y de la Resolución de la SECRETARIA DE TRANSPORTE No 153 del 30 de abril de 
1999, recibiendo la siguiente documentación: 

1) Original de ADDENDA modificatoria del Contrato de Concesión de :rvfETROVIAS 
S.A. 

2) Copia autenticada del Expediente N 558-000665/97 del Registro del J\11NISTERIO 
DE ECONO:MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS que consta de 6.283 folios 
en los cuales se encuentran incluidos la resolución y el decreto citado precedentemente 
de cuyos términos quedo notificado. 


